
 
 

 
 
 

Juzgado Promiscuo de Familia 
Puerto Rico – Caquetá 

 
E-mail: jprfaprico@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref.  Divorcio Matrimonio Civil 
Demandante. Diego Alejandro Mejía Cardozo 
Demandada.       Karol Viviana Muñoz Alzate    

Radicación.        2021-00141-00. 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 225. 

 

Puerto Rico Caquetá, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Revisada la demanda de la referencia, el Juzgado observa que la misma adolece de ciertos requisitos 

que dan lugar a su respectiva inadmisión: 

 

1. Ejercer el derecho de postulación, esto es, conferir poder a un profesional del derecho para que lo 

represente en este asunto. 

 
2. Expresar con precisión y claridad las pretensiones de la demanda. 

 

3. Enunciar los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, 

clasificados y enumerados. 

 
4. Relación de las pruebas que pretenda hacer valer.   

 

5. Aportar copia auténtica del registro civil de matrimonio celebrado entre los señores DIEGO 

ALEJANDRO MEJIA CARDOZO y KAROL VIVIANA MUÑOZ ALZATE. 

 

6. Adjuntar copia auténtica del registro civil de nacimiento de DIEGO ALEJANDRO MEJIA CARDOZO 
y KAROL VIVIANA MUÑOZ ALZATE. 

 

7. Aportar copia auténtica del registro civil de nacimiento de la niña VALERY SOFIA MEJIA MUÑOZ. 

 

Corolario a lo anterior, ha de Inadmitirse la presente demanda de conformidad con lo estipulado por 
el Art. 90 C.G.P, con el fin de que se subsane dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de éste auto, so pena de ser rechazada si así no lo hiciere. En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda y disponer se subsane dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación de éste auto, so pena de ser rechazada.  Artículo 90 del Código General 

del Proceso. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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